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Mar del Plata, 12 de mayo de 2026.- 

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante 

Partido de General Pueyrredon 

Cjal. Emiliano Recalt 

S  /  D 

 

VISTO 

Los graves daños ocasionados por el reciente temporal que afectó a la ciudad de Mar del Plata, 

provocando severa erosión costera, destrucción de accesos públicos, afectación de balnearios, 

pérdida de arena y daños sobre infraestructura turística y urbana Y ;  

CONSIDERANDO 

Que el fenómeno climático produjo importantes consecuencias sobre distintos sectores de la 

costa marplatense, particularmente en playas del sur del Partido de General Pueyrredon. 

Que se registraron derrumbes de escaleras, destrucción de pasarelas, socavamiento de 

estructuras, deterioro de defensas costeras y afectación directa a balnearios y espacios públicos. 

Que trabajadores guardavidas, concesionarios, vecinos y especialistas calificaron el episodio 

como una de las mayores catástrofes erosivas de los últimos años. 

Que desde principios de la década de 1990 distintos estudios técnicos vienen alertando sobre el 

avance de la erosión marina en la costa marplatense. 
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Que durante distintos períodos se impulsaron obras de escolleras, rompeolas y refulado de arena 

destinadas a proteger playas, acantilados e infraestructura costera. 

Que entre los años 2010 y 2011 se anunciaron importantes intervenciones de defensa costera 

para la zona sur de Mar del Plata. 

Que numerosas etapas de dichas obras quedaron inconclusas, fueron ejecutadas parcialmente o 

no tuvieron continuidad presupuestaria y técnica. 

Que históricamente también se reclamaron intervenciones sobre sectores de la Ruta Provincial 

Nº 11 afectados por erosión y derrumbes, debido al avance del mar y el deterioro de acantilados 

y defensas costeras. 

Que la obra de defensa costera prevista sobre sectores de la Ruta Provincial Nº 11, cuya 

culminación había sido proyectada para el año 2025, no fue finalizada, persistiendo situaciones 

de erosión, deterioro de acantilados y vulnerabilidad sobre distintos tramos del corredor costero. 

Que, asimismo, debe destacarse la obra de defensa costera iniciada en la ciudad de Mar del Plata 

bajo el Expediente Nº 2561-5-07, destinada a intervenir distintos sectores de la zona sur del 

frente marítimo, comprendiendo áreas de Playa Serena, Waikiki, Faro Norte, Los Acantilados y 

sectores aledaños, cuya ejecución quedó inconclusa y respecto de la cual distintos sectores 

políticos y comunitarios reclamaron reiteradamente su culminación. 

Que, por ello, han sido presentadas varias iniciativas legislativas y reclamos institucionales por 

parte de concejales del Partido de General Pueyrredon solicitando la continuidad y finalización 

de dicha obra de protección marítima. 
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Que, a su vez, los guardavidas, los concesionarios, grupos de vecinos, sociedades de fomento y 

representantes del sector turístico vienen reclamando desde hace años la finalización de las 

obras de defensa costera. 

Que distintos especialistas en geología, ingeniería costera e hidráulica se hicieron eco 

reiteradamente de los reclamos por la finalización de las obras de defensa costera, entre ellos el 

geólogo Luis del Río, el investigador Federico Isla, el especialista Germán Bértola y 

profesionales vinculados al Instituto de Geología de Costas y del Cuaternario, a la Universidad 

Nacional de Mar del Plata y a la Dirección Provincial de Hidráulica, quienes advirtieron sobre el 

avance sostenido de la erosión marina y las consecuencias derivadas de obras inconclusas o 

discontinuadas 

Que el reciente temporal volvió a dejar en evidencia la vulnerabilidad del frente costero y la 

urgente necesidad de retomar un plan integral de defensa costera. 

Que las playas marplatenses constituyen uno de los principales recursos naturales, económicos y 

turísticos de nuestra ciudad. 

Que la falta de finalización de dichas obras profundiza los riesgos para la infraestructura vial, 

turística y ambiental de la región costera. 

Que resulta indispensable que los distintos niveles del Estado coordinen acciones concretas para 

evitar que nuevos fenómenos climáticos continúen provocando daños irreversibles sobre la 

costa del Partido de General Pueyrredon. 

Por lo expuesto el bloque de concejales de la UCR + NUEVOS AIRES proponen el siguiente 

proyecto de:  
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COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y al Gobierno Nacional la urgente reactivación, finalización y ejecución integral 

de las obras de defensa costera pendientes en el Partido de General Pueyrredon. 

ARTÍCULO 2º.-El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal la elaboración de un informe técnico actualizado sobre el estado actual de playas, 

balnearios y obras pendientes, así como también la elaboración y puesta en marcha de un Plan 

Integral de Defensa Costera. 

ARTÍCULO 3º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se 

arbitren las gestiones necesarias ante los organismos provinciales y nacionales  

competentes fines de la realización de estudios técnicos actualizados y la ejecución de obras 

prioritariasde defensa costera en los sectores más afectados por la erosión. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etc 

 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa 

su profunda preocupación por los graves daños ocasionados sobre el frente costero de la ciudad 

de Mar del Plata tras el reciente temporal. 
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ARTÍCULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 

manifiesta su acompañamiento a los reclamos efectuados por guardavidas, trabajadores de 

balnearios, vecinos y especialistas respecto de la necesidad urgente de ejecutar obras integrales 

de defensa costera ante el grave proceso de erosión que afecta al litoral marítimo local.  

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Autoría: 

CJAL. BARAGIOLA VILMA  

Adhesiones: 
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